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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

AUTO No. 067 
 

SIGCMA 
 

San Andrés Isla, Veintitrés (23) de octubre de 2022 
 
  

Medio de control Pérdida de Investidura 

Radicado 88-001-23-33-000-2023-00047-00 

Demandante Mauricio José Campo Rosado  

Demandado Nicolas Iván Gallardo Vásquez 

Magistrado Ponente  Jesús Guillermo Guerrero González 

 

El ciudadano Mauricio José Campo Rosado actuando en nombre propio, interpuso 
el medio de control de perdida de investidura descrito en el artículo 143 de la Ley 
1437 de 2011, en contra del diputado de la asamblea departamental de estas islas 
Sr. Nicolas Iván Gallardo Vásquez, con fundamento en la supuesta violación del 
régimen de conflicto de intereses.  

Relató el accionante que el diputado Nicolas Iván Gallardo Vásquez transgredió el 
régimen de conflicto de intereses al deliberar y proponer la modificación de la 
ordenanza 050 de 2022, extendiendo la exoneración del pago del impuesto predial 
a lotes agrícolas y aquellos de uso no comerciales propiedad de miembros de la 
comunidad étnica raizal, grupo étnico del cual hace parte él y su núcleo familiar. 

En consonancia con lo anterior y revisados los requisitos legales, el Despacho 
considera pertinente admitir el presente medio de control y en consecuencia se,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: TRAMÍTESE por el procedimiento previsto en la Ley 1881 de 2018.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al Sr. Nicolas Iván Gallardo Vásquez en 
las direcciones electrónicas suministradas.   

NOTIFÍQUESE a la parte demandante por estado. 

NOTIFÍQUESE personalmente a la señora Procuradora delegada ante esta 
Corporación conforme lo dispuesto en el artículo 199 en la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda por el término cinco (05) días, para 
que el demandado pueda contestarla y solicitar la práctica de pruebas. (art. 10, Ley 
1881 de 2018). 

CUARTO: Por intermedio de la Secretaría de esta Corporación, OFÍCIESE a la 
Asamblea departamental de estas islas, para que en término de cuarenta y ocho 
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horas (48) y  con destino a este medio de control, arrime el contenido del proyecto 
de ordenanza No. 50 de 2022 (posteriormente ordenanza No. 18 de 2022), así como 
los registros audiovisuales y documentales que de sus sesiones de deliberación 
reposen en dicha entidad.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Magistrado. 


